
trados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia,
o se trate de emplazamientos.

En Sevilla a 30 de julio de 2010.—La Secretaria Judicial,
Rocío Ayllón Romero.

8F-11845

Juzgados de Primera Instancia

———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 11

N.I.G.: 4109142C20100025588.
Procedimiento: Declaración de herederos 850/2010.
Negociado: 05.
De: Antonio, Andrés, Esther, Agustín, Domingo Barquilla

Bonilla, Fernanda Gil Barquilla, Juan Gabriel,Valentín Barqui-
lla Hermoso e Isabel Barquilla Martín.

Procurador: Don Manuel Muruve Pérez.
Letrada: Doña Ana María Barquilla Inserte.
Contra: Don José Barquilla Sedano (causante) y Ministe-

rio Fiscal.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolu-
ción del tenor literal siguiente: Providencia del Magistrado
Juez don Francisco Berjano Arenado.

En Sevilla a 8 de julio de 2010.

Recibido informe del Ministerio Fiscal, entréguese copia a
la parte instante.

Requiérase a dicha parte para que en el plazo de diez días
aporte a los autos los documentos solicitados por la fiscalía en
concreto: Certificación de nacimiento del causante, de sus
padres y de sus abuelos paternos y maternos, Certificación de
nacimiento de los tíos y primos del causante (promotores del
expediente).

Respecto a los edictos solicitados publíquense conforme
determina el art. 984 de la LEC de 1881 edictos anunciando la
muerte sin testar de don José Barquilla Sedado, así como la
solicitud de declaración de herederos presentada por los pri-
mos hermanos del causante don Antonio, don Andrés, doña
Esther, don Agustín y don Domingo Barquilla Bonilla, doña
Fernanda Gil Barquilla, doña Isabel Barquilla Martín, y en
calidad de hijos del primo hermano Valentín Barquilla Martín
don Juan Gabriel y Valentín Barquilla Hermoso, que será
publicado en el tablón de anuncios de Bormujos, localidad
donde falleció, en el «Boletón Oficial» de la provincia de
Sevilla , en diario de mayor tirada provincial y por último en
el tablón de anuncios de este Juzgado.

Igualmente, con la publicación del citado edicto, se lla-
mará a todos los que se crean con igual o mejor derecho para
que comparezcan en el juzgado a reclamarlo dentro del plazo
de treinta días.

Entréguense los edictos al procurador Sr. Muruve Pérez
para el cuidado de su diligenciado.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de reposi-
ción ante este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles conta-
dos desde el día siguiente al de su notificación. Para la admi-
sión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse
constitución de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo
ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banesto núm.
4033000000085010, indicando en las Observaciones del docu-
mento de ingreso que se trata de un recurso de reposición
seguido del código '00', de conformidad en lo establecido en la
Disposición adicional Decimoquinta de la L.O 6/1985 del
Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclu-
sión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comu-
nidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autóno-
mos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia
jurídica gratuita.

Lo acuerda y firma S.S.ª; doy fe.

El Magistrado Juez La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en forma a los efectos que
determina el art. 984 de la LEC de 1881, expido el presente 

Sevilla a 9 de julio de 2010.—La Secretaria Judicial.
(Firma ilegible.)

253F-12873-P

DOS HERMANAS.—JUZGADO NÚM. 6

N.I.G.: 4103842C20100004740.
Procedimiento: Expediente de dominio.
Inmatriculación 374/2010.
Negociado: 3C.
Sobre: Expediente de dominio. Inmatriculación.
Solicitante: Don José Miguel Míreime Sánchez y doña

María del Carmen Martín Sánchez.
Procurador: Arribas Monge Salvador.

Doña Myriam Quintero Vicente Magistrada/Juez del Juz-
gado de Primera Instancia núm. 6 de Dos Hermanas.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
expediente de dominio. Inmatriculación 374/2010, a instancia
de don José Miguel Mireime Sánchez y doña María del Car-
men Martín Sánchez, expediente de dominio para la inmatri-
culación de las siguientes fincas:

Finca urbana.—Número de referencia Catrastral
1996026TG4219N0001UU.-Sita en la ciudad de Dos Herma-
nas, calle Real Utrera núm. 262, si bien en la Gerencia Territo-
rial del Catastro, figura como Real Utrera núm. 258, por haber
tenido dicha numeración de gobierno anteriormente con
número de gobierno 256, tal y como queda acreditado con
copia de certificado de dicho extremo que otorgó el Excmo.
Ayuntamiento de Dos Hermanas. Tiene una superficie de suelo
de cincuenta y dos metros cuadrados y una superficie cons-
truida de sesenta y cuatro metros cuadrados, distribuidos en
dos plantas como vivienda. Linda por su derecha mirada desde
el frente, con la finca sita en calle Real Utrera núm. 256,
actualmente propiedad de don Antonio Campos Álvarez,
(según inscripción reciente de auto de expediente de dominio),
por su izquierda, con la finca 260 de la misma calle propiedad,
también de don José Miguel Mireime Sánchez y por su fondo,
con la finca número 57 de la calle Málaga, propiedad de don
Enrique León Díaz. No aparece inscrita en dicho registro.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia
de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el tér-
mino de los diez días siguientes a la publicación de este edicto
puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Dos Hermanas a 12 de julio de 2010.—La Secretaria
Judicial. (Firma ilegible.)

253F-11416-P

AYUNTAMIENTOS
———

SEVILLA

La Excma. Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, en
sesión celebrada el 29 de julio de 2010, se ha servido aprobar
las Bases correspondientes a las plazas que a continuación se
transcriben y cuya convocatoria ha sido dispuesta por acuerdo
de la misma fecha:
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Bases generales

Plaza/s: Peón
Número de plazas: 193
Escala: Personal Laboral
Perteneciente a la subescala: Obrera
Clase: 
Categoría: Peón
Grupo: Agrupación Profesional
Nivel: 13
Sistema selectivo: Oposición-Concurso
Número de plazas reservadas a personas con discapacidad

física: Seis
Número de plazas reservadas a personas con discapacidad

psíquica: Cuatro
Número de plazas reservadas a personas con discapacidad

sensoriaL: Cuatro
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad o equiva-

lente.
Derechos de examen: 10,85 €

Objeto
Es objeto de la presente convocatoria la provisión con

carácter indefinido de ciento noventa y tres plazas de Peón
pertenecientes a la Subescala Obrera del Personal Laboral de
esta Corporación. 

Las plazas vacantes sin cubrir de las reservadas a personas
con discapacidad, podrán ser cubiertas por los aspirantes del
turno libre. Igualmente pasarán a cubrirse por el turno libre
dichas vacantes cuando no sea admitido al turno de personas
con discapacidad ningún aspirante.

La realización de estas pruebas se regirá por lo previsto en
estas Bases, y en su defecto, se estará a lo establecido en la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Público, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, Ley 30/84, de 2
de Agosto, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios de
Administración Local, Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso de Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y por cualesquiera otras disposiciones
aplicables.

Requisitos de los aspirantes
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-

vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea. 

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder  la
edad de jubilación forzosa.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones. 

d) No haber sido despedido, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas o de los organismos constitucionales o estatutarios de
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolu-
ción judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario,
o para ejercer las funciones similares a las que desempeñaban
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido sepa-
rado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad establecidos en la legislación vigente. 

f) Estar en posesión o en condiciones de obtener los títu-
los exigidos para el ingreso en los grupos que se especifican
en los anexos de esta convocatoria.

Estos requisitos deberán cumplirse el último día del plazo
de presentación de solicitudes y mantenerse durante la dura-
ción del proceso selectivo.

Solicitudes
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas,

deberán hacerlo constar en instancias que les serán facilitadas
en la página web www.sevilla.org, en el Registro General,
calle Pajaritos núm. 14, o en cualquiera de los Registros Auxi-
liares del Ayuntamiento de Sevilla, ubicados en los diferentes
Distritos, dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de
Sevilla y presentadas en los mismos, acompañando justificante
del ingreso por derechos de examen en la entidad bancaria
colaboradora que se indicará para el correcto cumplimiento de
estos trámites.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de un extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado». 

Al cumplimentar la solicitud, se autoriza al Ayuntamiento
a comprobar la veracidad de los datos contenidos en ella. En
una primera fase solo se presentará la solicitud, debidamente
cumplimentada y una vez aprobado el ejercicio, se presentarán
los méritos valorables para el concurso, en el plazo de veinte
días naturales desde la publicación del resultado.

Para el turno de personas con discapacidad en grado igual
o superior al 33%, se adjuntará a la solicitud dictamen técnico-
facultativo de tal condición, por el organismo competente, en
Andalucía Centro de Valoración y Orientación de la Junta de
Andalucía. En este caso quedarán exentas del abono de tasas.

Para personas desempleadas que deseen quedar excluidas
del abono de tasas, deberán adjuntar a la solicitud:

Figurar como demandantes de empleo durante el plazo, al
menos, de un mes anterior a la fecha de convocatoria de las
pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen-
ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado
oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar,
salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación
o reconversión profesionales y que, asimismo, carezca de ren-
tas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo inter-
profesional. Estos tres requisitos deberá certificarlos el orga-
nismo competente. En Andalucía el Servicio Andaluz de
Empleo (SAE).

Los justificantes deberán aportarse mediante documento
original acreditativo de los mismos o copia debidamente com-
pulsada, sin que se proceda a la valoración de aquéllos que no
se presenten en esta forma. No obstante, la Vida Laboral se
justificará mediante la presentación de la certificación expe-
dida al efecto por la Seguridad Social.

Solo se valorarán los méritos adquiridos con anterioridad y
hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y sella-
das por el funcionario de dicho organismo antes de ser certifi-
cadas.

También podrán presentarse en la forma que determina el
artículo 38 de la Ley 30/1.992, de 26 de Noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Admisión de candidatos
Terminado el plazo de presentación de instancias y com-

probado el pago de los derechos de examen por este Ayunta-
miento, se publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia
resolución del Órgano competente con la lista de aspirantes
admitidos y excluidos, en la que constará el nombre y apelli-
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dos de los candidatos y el Documento Nacional de Identidad,
y en su caso, causa de exclusión.

Tanto para subsanar los errores de hecho como para solici-
tar su inclusión en el caso de resultar excluido, los aspirantes
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a partir del
siguiente a aquel en que se haga pública dicha lista de aspiran-
tes en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Se consideran como personas con discapacidad las defini-
das en el apartado 2 del artículo 1 de la Ley 51/2003, de 2 de
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y
accesibilidad universal de las personas con discapacidad,
siempre que superen los procesos selectivos y acrediten su dis-
capacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas.
Por la Corporación se adoptarán las medidas precisas para
establecer las adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y
medios en el proceso selectivo y, una vez superado dicho pro-
ceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las necesidades
de las personas con discapacidad.

En la solicitud de participación, los interesados deberán
adjuntar la petición motivada correspondiente, definiendo
exhaustivamente la adaptación del ejercicio que necesita.

Corresponderá a los interesados, en el momento de solici-
tar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar documental-
mente, a través del Organismo competente, su condición de
discapacitado, y poseer una discapacidad de grado igual o
superior al 33 por 100, debiendo aportar además dictamen téc-
nico facultativo y certificado de capacitación para las tareas
propias del puesto de Peón, emitido por el citado Organismo.

Tribunales
La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título

individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por
cuenta de nadie, siendo sus miembros personalmente responsa-
bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria.

Todos los miembros del Tribunal serán designados por
Resolución del órgano competente, siendo su actuación cole-
giada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesio-
nalidad, tendiéndose, en lo posible, en cuanto a su composi-
ción a la paridad entre hombre y mujer. 

El Tribunal Calificador quedará formado como sigue,
teniendo todos y cada uno de sus componentes voz y voto: 

Presidente: El/la que ocupe la jefatura del Servicio de
Personal, o servicio que tenga encomendadas las funciones de
selección de los Recursos Humanos, o empleado municipal en
quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales: Tres empleados municipales.

A todos y cada uno de los miembros del Tribunal se les
asignarán dos suplentes, y su composición se hará pública en
el «Boletín Oficial» de la provincia conjuntamente con la lista
de admitidos y excluidos. Todos deberán poseer titulación
igual o superior a la exigida en la convocatoria.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el artículo 28.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido en
el artículo 26 de la indicada Ley de Procedimiento Administra-
tivo, y las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos
presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del que
actúe como Presidente. Si por cualquier circunstancia no con-
currieran a alguna de las sesiones el Presidente y/o el Secreta-
rio, se suplirán, en el primer caso, por el Vocal de mayor jerar-
quía, antigüedad o edad, por este orden, y en el segundo, por
el Vocal de menor edad.

Asimismo, cuando un vocal no pueda asistir a alguna
sesión, deberá comunicárselo a su suplente con la suficiente
antelación con el objeto de que asista a la misma.

El Tribunal Calificador quedará facultado para resolver las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases, para
decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para
requerir por considerarse necesario para una mejor conclusión
del procedimiento selectivo la documentación a que hace refe-
rencia el art. 2 del Real Decreto 1.778/1994, de 5 de agosto,
para incorporar especialistas, preferentemente trabajadores del
Ayuntamiento, en aquellas pruebas cuyo contenido requiera el
asesoramiento técnico de los mismos, quienes actuarán con
voz pero sin voto, pudiendo, igualmente y para un mejor des-
arrollo de los ejercicios, constituir, por concurrir a las pruebas
un elevado número de aspirantes, diferentes grupos o turnos
de éstos sometiéndoseles a la realización de ejercicios de simi-
lar contenido en consonancia con la titulación académica exi-
gida en la convocatoria y programa de la misma, para estable-
cer pruebas adicionales, teórico-prácticas tipo test, a las que
figuren en la convocatoria en caso de producirse empates de
puntuación entre los aspirantes, así como para establecer la
realización de pruebas diferentes para los aspirantes que con-
curran por el turno de minusvalía en función de las distintas
discapacidades que estos presenten, siempre y cuando dichas
pruebas permitan demostrar los conocimientos teórico-prácti-
cos necesarios y suficientes para el desempeño de los puestos
convocados, contando para ello con el asesoramiento de perso-
nal técnico y especializado en orden a la confección y desarro-
llo de las pruebas a que se les podrá someter, pudiendo fijar
asimismo fechas diferentes para la realización de las mismas.

El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar
que los ejercicios sean corregidos y valorados sin que se
conozca la identidad de los aspirantes.

Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, y sin
perjuicio del posible recurso de alzada o cualquier otro que
pudiera interponerse de conformidad con la legislación
vigente, los aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el
propio órgano de selección dentro del plazo que éste acuerde a
partir de la publicación en el tablón de anuncios de dichas
resoluciones.

Desarrollo del ejercicio
La fecha, lugar y hora del comienzo del ejercicio se publi-

cará en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único,
salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada y apre-
ciada libremente por el Tribunal, perdiendo todos sus derechos
aquel aspirante que el día y hora de la prueba no se presente a
realizarla, salvo por causa legalmente establecida.

El contenido del ejercicio deberá ser elaborado de forma
conjunta por el Tribunal Calificador el mismo día del examen
e inmediatamente antes de su realización, extrayéndolo de los
materiales de ayuda didáctica dados a conocer por el Ayunta-
miento en su página web www.sevilla.org  y normativa legal al
efecto. 

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten tanto su personalidad como que
reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas
selectivas. 

El orden de actuación de los aspirantes en todas las prue-
bas selectivas que lo requieran se iniciará de conformidad con
lo establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública de 26 de enero de 2010 (B.O.E. de
5 de febrero de 2010), por aquellos cuyo primer apellido
comience por la letra “J” continuando, en caso de que no exis-
tiera ningún aspirante, por la letra “K”, y así sucesivamente.
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Sistema selectivo
El procedimiento de selección de los aspirantes constará

de las siguientes fases:

a) Oposición.

b) Concurso.

Fase de oposición
Será previa a la Fase de Concurso y constará de un único

ejercicio teórico-práctico elemental tipo test dividido en dos
partes, a realizar en noventa minutos, compuestas por 40 pre-
guntas cada una, incluyéndose en cada parte 5 preguntas adi-
cionales de reserva. Las preguntas de la primera parte versarán
sobre el contenido del  Grupo I del temario y las de la segunda
sobre el contenido del Grupo II.

Los opositores no podrán abandonar el aula hasta pasados
treinta minutos desde el comienzo del ejercicio y los cuaderni-
llos de preguntas no podrán salir del aula, hasta la conclusión
de los noventa minutos.

Cada pregunta tendrá tres opciones de respuesta, de las
que sólo una será correcta, valorándose cada respuesta
correcta con 0,30 puntos las del Grupo I y 0,20 puntos las del
Grupo II del temario de la convocatoria, penalizándose con
1/3 del valor de una correcta las respuestas incorrectas, sin que
sean objeto de penalización las preguntas no contestadas.

La primera parte del ejercicio será calificada de 0 a 12 pun-
tos, siendo necesario obtener 6 puntos en la primera parte para
que sea corregida la segunda. La segunda parte del ejercicio
será calificada de 0 a 8 puntos. El ejercicio en su conjunto será
calificado de 0 a 20 puntos, resultado de la suma de ambas par-
tes y será necesario obtener 10 puntos para superarlo.

En el supuesto de que por el Tribunal Calificador se anu-
lase mayor número de preguntas que las que existan de
reserva, el valor de la respuesta correcta será proporcional al
número final de preguntas válidas del ejercicio.

Las calificaciones del ejercicio se harán públicas en el
tablón de edictos de la Corporación y en la página web
www.sevilla.org

La calificación de la fase de oposición será la suma de la
puntuación obtenida en las dos partes del ejercicio.

Fase de concurso
Participarán los que hubiesen aprobado la fase de oposi-

ción y dispondrán de 20 días naturales desde su publicación,
para presentar la documentación pertinente acompañada de
solicitud genérica, en el Registro General o Registros Auxilia-
res del Ayuntamiento. También podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38 de la Ley 30/1.992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se regirá conforme al siguiente baremo de méritos:

Baremo de méritos
Solo se tendrá en cuenta como mérito la experiencia y se

valorará por cada día de servicios prestados y hasta un
máximo de 9 puntos, siempre que exista o haya existido rela-
ción laboral de carácter funcionarial o contractual, en la forma
siguiente:

1. En puestos de igual categoría y cualificación del Ayun-
tamiento de Sevilla 0,004167 puntos.

2. En puestos de igual categoría y cualificación en otra
Administración Local, Organismos Autónomos, Consorcios,
Patronatos y Empresas con más del 50% de capital municipal:
0,002767 puntos.

3. En puestos de igual categoría en otras Administraciones
Públicas: 0,002083 puntos. 

4. En puestos de igual categoría y cualificación en la
empresa privada: 0,0014 puntos.

No se computarán servicios que hayan sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

Únicamente se valorarán los servicios efectivamente pres-
tados en los grupos de cotización que se indican: 

1. Grupo 10 o grupo 11 del Régimen General.

2. Grupo 10 del Régimen Especial Agrario.

3. Régimen Especial de Empleados de Hogar.

4. Equivalentes de los anteriores en los Estados miem-
bros de la Unión Europea, traducido al castellano oficial-
mente.

Asimismo se valorará la experiencia del personal de cola-
boración social siempre y cuando conste que han prestado ser-
vicios en la categoría de peón. A estos efectos se justificará
mediante acreditación de la Administración donde se realiza-
ran los trabajos.

Acreditación de los méritos
La acreditación de los méritos correspondientes a la expe-

riencia deberá hacerse mediante la presentación de la siguiente
documentación que se indica para cada grupo:

1. Grupo 10 o grupo 11 del Régimen General: En el caso
de servicios prestados en la Administración o Empresa Pri-
vada, informe de vida laboral.

2. Grupo 10 del Régimen Especial Agrario: Informe de
vida laboral. 

3. Régimen Especial de Empleados de Hogar: Informe de
vida laboral. 

4. Equivalentes de los anteriores en los Estados miembros
de la Unión Europea, traducido al castellano oficialmente.

Calificación final
La calificación final será la suma de la puntuación obte-

nida en cada una de las fases y se publicará en los Tablones de
Edictos de la Corporación y en la web www.sevilla.org 

En los supuestos de empate en la calificación final, se
resolverá atendiendo a la puntuación obtenida en cada uno de
los siguientes factores y por el siguiente orden:

1.- Mejor puntuación en la fase de oposición. 

2.- Mejor puntuación en las preguntas del Grupo I. 

3.- Mejor puntuación en la fase de concurso. 

4.- Mejor puntuación en los apartados de experiencia por
el orden establecido en el baremo de méritos. 

5.- Más tiempo de servicios prestados en el Ayuntamiento
de Sevilla.

6.- Por sorteo relacionado con el de la letra para el orden
de participación.

Listas de aprobados, presentación de documentos  y for-
malización de los contratos

Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón
de edictos de la Corporación y en la página web
www.sevilla.org, la relación de aspirantes aprobados por orden
de puntuación. El número de aprobados no podrá rebasar el
número de plazas convocadas.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Corporación,
dentro del plazo de veinte días naturales, desde que se haga
pública la relación de aprobados, los documentos acreditativos
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la pre-
sente convocatoria, así como declaración jurada de no hallarse
incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad pre-
vistos en la legislación vigente. El cumplimiento del requisito
c) de los exigidos a los aspirantes, se verificará por el obligato-
rio reconocimiento médico encargado por la Corporación.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de
fuerza mayor, no presentaran la documentación, o se compro-
bara que no se cumplen los requisitos exigidos, no podrán for-
malizar los contratos, quedando anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su instancia.

En el supuesto de que algún aspirante fuera excluido por
no presentación o falsedad en la documentación o por padecer
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enfermedad o defecto físico que le impida el desempeño de las
correspondientes funciones, el Tribunal Calificador queda
facultado para proponer adicionalmente la inclusión, en el
mismo número de los excluidos, de aquellos aspirantes que
habiendo superado todas las pruebas estén fuera del cupo de
plazas convocadas, pudiendo actuar del mismo modo en el
supuesto de renuncia a la formalización del  contrato por uno o
más de los opositores aprobados.

Seguidamente, se elevará dicha relación, junto con el acta
de la última sesión, que deberá hacer concreta referencia a los
aspirantes seleccionados, al órgano competente de la Corpora-
ción a los efectos de las correspondientes contrataciones.

Cumplidos dichos trámites, se procederá a la contratación
de los aspirantes seleccionados, los cuales dispondrán de un
plazo de veinte días naturales, contados a partir de la recep-
ción de la notificación de la resolución por la que se disponga
su contratación, para proceder a la firma de los contratos labo-
rales, de carácter indefinido, que se llevará a efecto en el Ser-
vicio de Personal de esta Corporación, sito en Plaza de la
Encarnación núm. 24, 4ª planta de esta capital. Dichos aspi-
rantes elegirán destino por el orden en que hayan quedado y
estarán sometidos al sistema de incompatibilidad actualmente
vigente, sin perjuicio de que por el puesto que ocupen les sea
de aplicación otro de acuerdo con la Relación de Puestos de
Trabajo.

Recursos contra las bases
Contra las presentes Bases Generales, podrá interponerse

potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial» de la provincia,  de acuerdo con lo previsto en los
arts. 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, o bien podrá interponerse
directamente, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la
provincia, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, conforme a lo dis-
puesto en el art. 109. c) de la ley 30/92 de 27 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y art. 46 de la Ley
29/1.998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. También podrán utilizarse, no obstante,
otros recursos, si lo estimasen oportuno.

Temario

Grupo I

Oficios

1. Albañilería: tareas desarrolladas por el peón. Útiles y
herramientas manuales. Aglomerantes (yeso, cemento, cal:
definición). Áridos, ladrillos: definición y tipos. Aglomerados

(morteros simples, hormigones en masa y hormigones arma-
dos).

2. Electricidad: tareas desarrolladas por el peón. Útiles y
herramientas manuales.

3. Jardinería: tareas desarrolladas por el peón. Útiles y
herramientas manuales. Partes básicas de las plantas: tallo,
raíz, hojas y flor. Procesos básicos de las plantas (respiración,
fotosíntesis, transpiración). Conocimientos básicos de tipos de
injertos, acodos y esquejes.

4. Limpieza: tareas desarrolladas por el peón. Útiles,
productos y herramientas manuales para la limpieza.

5. Pintura: tareas desarrolladas por el peón. Útiles y
herramientas manuales.

6. Carpintería: tareas desarrolladas por el peón. Útiles y
herramientas manuales.

7. Fontanería: tareas desarrolladas por el peón. Útiles y
herramientas manuales.

8. Herrería: tareas desarrolladas por el peón. Útiles y
herramientas manuales.

Grupo II

Normativa

1.  Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Ries-
gos Laborales. Definiciones. (art. 4) Derecho a la protección
frente a los riesgos laborales. Principios de la acción preven-
tiva. (art. 14 y 15)

2.  Derechos de los Empleados Públicos. Derechos indivi-
duales. Derechos individuales ejercidos colectivamente. (art
14, 15 de la Ley 7/2007 de 12 de abril del EBEP)

3.  Derecho a la Negociación Colectiva, Representación y
Participación Institucional. Derecho de reunión: Principios
Generales, Negociación Colectiva y Participación del Personal
Laboral. (art 31, 32  de la Ley 7/2007 de 12 de abril del
EBEP)

4.  Deberes de los Empleados Públicos. Código de con-
ducta. Principios éticos. Principios de conducta. (art. 52, 53,
54 de la Ley 7/2007de 12 de abril del EBEP)

5.  Descripción de puestos tipo según el artículo 18 del
Vigente Convenio Colectivo.

6.  El Ayuntamiento de Sevilla: los niveles esenciales de la
organización municipal. Ámbito competencial. Los distritos
municipales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Sevilla, 6 de septiembre de 2010.—El Secretario Gene-
ral, Luis Enrique Flores Domínguez.
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SEVILLA

En este Servicio de Estadística se han incoado expedientes de bajas de oficio en el Padrón de Habitantes de Sevilla (artículo
72 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales) de las personas que se indican, por incumplir,
en su caso, los requisitos establecidos en el artículo 54 del citado Reglamento.

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal, se publica el presente anuncio, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo, comunicándoles, que durante el plazo de quince días, podrá manifestar su conformidad o no con la baja y formular cuantas ale-
gaciones y justificaciones estime oportunas. Transcurrido el citado plazo sin que los interesados manifiesten o efectúen alegaciones,
se someterán los expedientes a informe del Consejo de Empadronamiento.

Expte. Domicilio Nombre y apellidos Num. doc.

631/2008 C/ VICTORIA DOMÍNGUEZ CERRATO, NÚM. 12B  2.º D ANTONIO DELGADO GARCÍA 28506777W
649/2009 C/ DOCTORES GONZÁLEZ MENESES, NÚM. 4 4.º IZ. CÉSAR ANDRÉS SÁNCHEZ ÑUSTES X5643592J

JUAN ALFONSO POZUELO PICO 28463307W
1584/2009 C/ THAILANDIA, NÚM. 10 PTAL. 3 4.º B ANTONIO PERALTA GUTIÉRREZ 28592162B

211/2010 C/ OSA MAYOR, NÚM. 5- 4.º IZ. FCO. JAVIER DE LA PORTILLA RODRÍGUEZ 28638097S
338/2010 C/ SEBASTIÁN ELCANO, NÚM. 46A. 7.º B JUSTO GÓMEZ SÁNCHEZ 27779740H

M. JOSÉ GÓMEZ ROMERO 27303270Q




